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JESÜS MARIA

VIVE BIEN

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad lo previsto en el Art, 250o del Código
Civil,Hago saber que:

DON: VASOUEZ GARCIA GUSTAVO DOñA: CASTAÑEOA CONTRERAS
ALONSO PIERAANTONELLA

Natural de SA T|A60 D€ SURCO ' LxrA -

l[i'lA

JR. GENERAI- LUIS SANCHEZ CERRO Nro.
'1752 D¡sfito : JESUS lirARlA

CALLE JOAOUIN OIMEm Nro. 195 Distrito
BREÑA

Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipal¡dad, las personas

que conozcan causales de impedimento podrán denunc¡arlas dentro del

plazo de ocho (8) días e la forma prescrita en elArt.253o del Código Civil

oú$E del20 2Y

Nacionalidad PERUAT¡A

Edad: 34

Estado Civil : Sotero{A)

Profes¡ón u Ocupac¡ón

AT»'INISTRAOOR

Dom¡c¡l¡o :

' Publ¡car en un D¡ario por una so

' Publ¡car en la Mun¡c¡palidad de

Natural de: HIAI{CAYO - lltANcáYo -
JU Ut

Nacionalidad . PERrar{A

Edad: Y años

Eslado C¡v¡l : soüsro( )

Profes¡ófluOcup*iln::

PSICOLOGA

Dom¡c¡l¡o:

la vez.

Ure D 8) dlas y

tÉ'
rt+.

M{]NI O DIS¡ RI1.AL

DAVIO fALAVE AGUTLAP
éncrel dc Asesorr¿

SFc(,
Ofrc

y Reg¡stro C,v,r

años

Jesús Mar¡a , 2l oe


